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cerro colorado, 2 1 MAY 201b

vtsTos:
I¿ Resolucióo de Alcaldfa N" 189-2015-MDCC de fecha 24.04.15, Requcrimiento N" 138-201s-cDS-

MDCC, emitido por la Gereocia de Desa¡¡ollo Social Informe No 67-2015-GM-MDCC cmitido por la Gerencia
Municipal y cl Proveído N' 671-201S-A-MDCC cmitido por éste Despacho de Alcaldla; y

CONSIDERANDO:
Que, dc cooformidad coo lo dispucsto en el A.rtícr¡lo 194' dc l¿ Constitucióo PolÍtica dcl Pcru y artículo

II dcl Tltulo Prcliminar de la Ley N" 27972 - I-cy Orgánica de Muoicipalidades, las Municipaüdades soo órgaoos
de Gobic¡no Local que gozan de eutonomfa poftica, económica y administ¡ati en los asuntos dc su

cornpctcrcie. La autonomla que Ja Constitución establece pa.a las Muoicipalidadcs radica cn la facultad de ejercer
actos dc gobiemo, adrniaist¡ativos y de ¿dñinisttación, coo sujeción al ordenamiento juddico;

Quc, de conformidad con el a¡tlcu.lo 102 de le 14 Orgánica de Municipaüdades N' 2'7972, el Concejo
de Coo¡dinación Locd Distrital, es un órgano de coordinación y coocertación de la Muoicipalidad Distrita.l, el cual
está integrado por el Alcalde Distrital, quicn lo presidc, los Regidores Distlitelcs y los represeotantes de la

Sociedad Civil, en Ia proporción del40Y" d,e la sumatoda de los miemb¡os del Concejo Municipal Distdal; los
delegados son elegidos democáticamerte por un pcriodo de 2 (do$ años y lcgalrncnte acreditados por las

Organizaciones del Distrito que se hayan inscrito en cl Lib¡o dc RegGtro dc Organizaciones de la Sociedad Civil
quc r¡anticnc pa¡a tal fin la Municipaüdad Distrital proceso electoral que scá supervisado por el organismo
electoral coff espondiente;

Quc, rocdiante Resolución dc Alcaldía N" 189-2015-MDCC dc fech¡ 25.04.2015, se recodoce ¿ los
rcprcscntantcs dc l¿ Sociedad Civil para intcgrar cl Concejo de Coo¡di¡acióo Local Distrital de la Municipaüdad
Distrital dc Cero Colorado, pata el pcriodo 2075 - 2016, sieodo elegidos los scñores Fdipe Raymundo
Domlnguez Chávez, Gcaato Daoicl Cast¡o Figueroa, David Edgar Parcdcs Ancco, José Adalberto Dcl Ca¡pio
Márqucz, Ped-ro Floreocio Huas¡a¡I A¡casi, Madeleine Agustioa Salas Mamani, Henry ZcgatreEscabnte;

Que, mediante Requetimiento N' 138-2015-GDS-MDCC, la Gcrcncia dc Dcsa¡rollo SocüI, soücita Ia

constitución dcl tespectivo Concejo de Coo¡dinació¡ Local Dist¡itd, para su respectiva Instalación y

Juramentación, lo que concuerda coo la opinióo dc Gcrencia Muoicipa! quien a t¡avés del Info¡me N" 67-2015-
GM-MDCC, lecoñienda l¿ emisión de una ¡csolución de recoqocimiento del Concejo de Coo¡dinación Local
Distrital; en consecuenci¡ ¡esulta riecesario la emisión del acto resolutivo para tal efecto;

Quc, por estas consideracioncs, eltaodo a Ios alcances y contenido de la Resolución de Alceldía N'
231-20'15-lrfDCC dc fecha 26.05.2015 v estando al eie¡cicio de l¿s at¡ibucio¡es que confiere b l*v N" 27972
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR co¡no mie¡ob¡os del Cooceio de Coordinación l-ocal Dist¡ital

- CCLD de la Municipalidad Distrit¿l de C€úo Colorado para el periodo 2015 - 2016 a los siguieotes:

MIEMBROS DEL CONCE.IO MUNICIPAI-:
Eco. Manucl Enrique Ve¡a Pa¡edcs

S¡a. Eufemia Gina García dc Ro&ígucz
Sr. Jaimc Luis Huerta Astorga
Sr. Oscar Teó6lo Laura Arapa
Sr. Mario Mcnor Aoaya
S¡, Ci¡ilo Valentín Achinqüpa Ccapa
Sr. llil&edo Quispe Gutiérrez
S¡. Carlos Alberto Pastot Figueroa
Sr, Víctor Hugo Gallegos Dfaz
S¡a. Albena Asu¡ta Chávez de VcJásqucz

Sta, Manha SbftIey Cácercs Payalich
S¡. Edson Solórzano Maldonado
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MIEMBROS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL:
Sr. Feüpe Raymundo Domínguez Chávez
S¡, Gena¡o Daniel Castro Figueroa
Sr. David Edgar Patedes Ancco
Sr. José Adalberto Del Carpio Márquez
Sr. Ped¡o Flo¡encio Huañaní Ancasi
Sra. Madeleine Agustina Salas Mamani
Sr. Henry Zegarra Escalante
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desa¡¡ollo SociaL actuar corno Secretario
Técnico, debiendo pan tal efecto, asisti.t a las sesiones co¡¡vocadas por el alcalde para la juramcoración c
iostalación de sus miembros, así como la elaboración del acra rcspcctiva.

ARTICULO ÍERCERO: ENCARGAR a le Secretaría Ge¡c¡al la notificación de la presente
tesolución a cade uno de los interesados. asf como demás deoendencias de la Municioaüd¿d confo¡me al
ordenamiento legal, asl coño su publicactón en la página web insritucronal.

REGlsf RESE, coMUNf euEsE y ctlnpl¡sr.
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